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Las leyes y las dispiíS"iciones generales del Gobierno, - Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden publicarson obl i gatorias para cada capital de próvincia desde -que en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefeße public3n oficialmente eiL elJa, y desde cuatro dias des- 
J respectivo, por cuyo conducto se pasarän á los Editores de

tic, para los denlas pueblos de la misma -provincia. (Ley ' los .meneionados periOdicos. Viectles órdenes de 6 de Abril d4de 3 de NOvienibre de 1837.) 	 1839, y 31: de Octubre de 1845.)
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
.1)1i.LA PROVI NCIA DE: CÓRDOEA.
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Circular núm. 57.

del Reino en 3 de N o viembre último l ó signien-

Real órden al Sr. Ministro de la . Gobernacion

bre último me co munica lo que sigue.

Gobernacion del Reino con fecha 31 de Diciem-

Gerona ni en ninguna otra plaza se pongan obs-

de 
14 de Octubre último, • acerca de .que ni en

órden ' es
pedida por ese Ministerio en 10 de Ju-lio 

del aiio pr6csimo pasado, recordada en otra

táculos

general, de confor midad con su parecer se ha ser-

sobre el particular ha informado el . Ingeniero

tar los Por las autoridades militares para levan-

las P lazas do guerra, y con presencia de lo que

ro -esta do 
del sistema defensivo de cada plaza,

te.--Enterada 
la Reina (Q. D. G.) de la.. Real

vido S. M. resolver diga 	 E. en contesta-

"meaclo nes 
y de la zona militar esterior é in-

tengan publicidad -ni se estienda fuera de las au-

cuernn
t
erior de las plazas. solo debe hacerse por el

toridades mi litares el conocimiento del verdade-

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la

t— de i nge nieros para que estos trabajos no

«Por el Nlinisterio de la Guerra se dice de

.que el lebant amiento de planos de las for-

Prinei Pie C halla consignado en var os ar-

Planos geOmétricos de las poblaciones en

ticulos de la ordenanza general del ejército y de
la particular del citado Cuerpo .  de Ingenieros;
mas sin embargo, deseando S. M. conciliar los
interees de los pueblos en 'mejorar su ornato
Y as P ecto público con lo que ecsije La iLflp'cr
tante se guridad del Estado, ha tenido á bien
disponer , quP únicamente pueda conceder su per-
miso para que se levante el plano de las pobla.•
Ci ° 110S en lag plazas bajo las condiciones siguientes.

1 .8- Que no se estiendan las operaciones geo-
metricas ä ninguna parte del recinto, ni este
SC designe de ningun modo en los planos que
se levanten por las corporaciones municipales.
2. Que -al fijar. las alineaciones en el pro-

yecto de caserio se ha de contar con que inte-
rkrmen te ha de haber un espacio libre conti-
guo al recinto entre el talud interior del ter-
ra P le n Y el enserio, formando una calle en las
plaza(s principales, que no ha de bajar de sesen-
ta pies de ancho, y en las plazas de menor
portancia esta zona 6 calle se podrá reducir al-
gun tanto nn teda' su estension ó en determi-
nados sitios 6 pai.fe's; 'y las pretensiones que con
este objeto puedan dirijir las corporaciones mu-
nici Pales 6 particulares se sujetaran á los trá-
mites prescritos por la Real Orden de 13 de Fe-
brero de 1815, -pues nada se ha de pro n ectar
en estas zonas sin contar ton la intervetvion del
cuerpo de Ingenieros, ni tampoco en 'ellas se
han 'de construir nuevos edilicios ayites de obte-
ner la Real autorizacion por este Ministerio.

Y 3•a Que por ningun titulo se consentirá
el l evantamiento del plano ni formacion de -pro-
yecte s de casorios al esterior de las plazas en
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Circular nitm.

regiv.

estension .de 1500 varas de su zona . táctica.—

sado Sr. Ministro de la Gobernacion lo trasla-

De la mi ma. órden comunicada por el espre-

do ä V. S. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes.»

_ que se publica -en et boletin oficial de
esta pro v iecia para s u. notoriedad y que pueda
ser aplicable en alguii caso, fi pesar de no ce-
sistir en ella foi tificaciones. Córdoba 17 de
Enero de 1819.—Pedro Galbisa

Circular núm. 64.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio Ins-
truceion y Obras públicas inc comunica con fe-
cha 31 de . Diciembre último la Real Örden si-
guiente.

((Al Gefe politice de Oviedo digo con esta
fecha lo si g ui ente.--Enterada la Reina (Q. D. G.)
de la consulta hecha por V. S. acerca de los
derechos que han de percibir por cada ecsa-
men que verifiquen los individuos que compo-
nen la comision ecsaminadora - . de los aspirantes
al título de directores de Caminos vecinales, se.."'
ha servido resolver, que teniendo sueldo fi jo to-
dos los -vocales de la espresada comision no de-

-len percibir derecho alguno por la celebrac ion
de un acto, que si bien les podrá ocasionar un •
corto aumento de trabajo, está suficientemente
compensado con la confianza que ha depositado
en sus luces é imparcialidad el Gobierno dc S. M.

' .114o que de Real órden digo ä V. S. para los
efectos. consiguientes.»

"Lo pie he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico oficial , para conocimiento de la
provincia. .Córdoba 20 de'Enero de 1849.—
Pedro Galbis.

rän por transitos de justicia ä disposicion del
Sr. Juez de instancia de Fuente Obejuna.
Córdoba 16 de Enero de 1849.—Pedro Galbis.

4111•.

	 Señas de Manuel Ongla.

Edad 30 años, estatura dos varas, cerrado
de barba, cara abultada.

Id. de Juan Abad.

Edad 30 Mies, estatura .como de dos
ras, algo fino de cara, barba poblada, color 'Mo-
reno, y ambos v.isteti de trabajador.

17_;
Circular Núm. 55.

'Corno del presidio de Sevilla se hubiese de-
sedado el confinado Antonio Yafiez, cuyas se-
ñas se espresan á continuacion, prevengo ä los
Alcaldes, dependientes de proteccion y seguri-
dad pública é individuos de la guardia civil de
esta provincia, procedan ä su busca y captura,
remitiendolo en su caso y por transitos de jus-
ticia ä disposicion. del Sr. Gefe político de di-
cha provincia. Córdoba 16 de Enero de 189.
Pedro (j'albis.

Serias.

Estatura 5 pies 11 pulgadas, edad 23 arios,
pelo castaño oscuros ojos pardos, nariz afilada,
barba poblada, cara redonda, color sano, tiene
una cicatriz en la cara.

Circular núm. 56.
e

Circular núm. 53.

Habiendo noticia en este Gobierno polí-
tico de unas papeletas impresas que se ha-
cen circular, espendiendolas Á real de Vellon ca-
da una, suponiendo la rifo de una escribania . de
plata nueva del mayor -gusto, dos sortijas de oro
con diamantes .! una petaca de plata con un
jesquero de lo mismo, al número que obtenga
el mayor premie d e . la loteria moderna en la
primera. estraccion del mes de Febrero pröcsimo„
cuyas alhajas se espresa que podrän recojerse del
.convento de k Conceprion de esta ciudad, he
dispuesto advertir . al público- pot .medio de este
periódico oficial que es falso ecsiStan en dicho
convento tales alhajas, ; pudiendo las personas que
tengan cédulas de dicha rifo . actAir al juzgado
.de 1.' instancia fi reclamar contra el estafador.
Córdoba 17 de Enero de 1849.—Pedro Galbis.

.:Los Alcaldes, dependientes de proteccion
y seguridad pública é individuos de la guardia
civil de esta provincia, procederán ä la bus-
c a y captura de Manuel. Ongla y Juan ' Abad,
naturales de Pechina, cuyas señas se espresan

continuacion, y hallados que sean los remitis

Por el .juzgado de 1. 1 ,instancia de la vi-
lla de Priego se sigue causa criminal de oficio
sobre averiguacion de los autores del robo de
dos burras, cimas señas se espresan ä continua-
cion, de la pertenencia de Isidoro Sanchez, mo-
rador en rilaniebla, téunino de Castil de Cama •
pos de aquel . partido, y con el fin de averiguar
el paradero de dichas caballerías, encargo á los
Alcaldes, dependientes de .proteccion y seguri-
dad pública é' individuos de la guardia civil de
esta provincia, procedan á practicar las.; mas efi-
caces diligencias para su consecucion, y verifica-
da que sea lo pondrán en conocimiento de di-
cho juzgado. Córdoba 13 de , Enero .de 1849.
Pedro Galbis.

e,
Serias de las caballerias.

Una burra cerrada, pelo rucio, con un l'u-e

cero en la frente, de alzada regular, sin-hier-.
ro' con una cicatriz por bajo del rabo de una
cornada.

Otra burra, pelo . negro, de alzada
de 6 años, sin hierro.

Circular núm. 66.

Ea la noche del dia 4 del actual, térmi-
no de la v illa de Guadahort una, por dos hum.•

t;f1f,'

lar)
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ebres montados en caballos negros, cuerpo regu-
lar, botas negras, zapatos blancos, y uno con
caramañola de correas, fueron -robados los efec-
tos que con los nombres de sus dueños ä con-
tintiaeion u se e vesarän. Y con el objeto de des-
cubrir el paradero de los autorei y efectos es-
traidos, - encargo ä los Alcaldes, dependientes de
proteccion y seguridad pública é individuas de
La 'guardia civil de esta provincia, practiquen las
'mas activas di ligencias para 'Conseguirlo, y, ve-
rificado que sea lo pondrän en conocimiento del
Sr. hez de L a instancia del partido de l im a-Hoz para los efectos que • produzca en la causa
criminal que sobre dicho robo estä siguiendo.
Córdoba . 18 de Enero de 1 8i9.—Pedro Galbis.

lo 	
EfeCtos robados ä Francisco -Lucena..,61e-

'-tu mulo de 8 anos, castaño claro, roalesblancos bajo el apareju, herrado del pescuezo
con una V, un mandil con estrella, jäquituabuena, perrillo abierto, utias alforja; manche-gas b

uenas, unas botas' y en dinero como 20 du-
ros en cuartos y napoleones.

A Pudro García Castro.

Una capa de paño azul, vuelfas de terciope-lo y ent revueltas' de merino, tina capota verde,
una chaqueta con codera y ramo de seda en la
espalda, un chaleco de seda color blanco listasenc

arnadas, dos sabanas, una colcha de coco deCa ma, dos fundas de almohadas, dos tohallas dealgodon, dos se rvilletas de id., doce camisas,
diez de ellas blancas de coco, dos de color,nueve- pares de cal zoncillos blancos, dos paren
de pantalones de paño unos negros y otros bron-ceados, una m

anta de estambre oscuro, tres pa-res de calzones blancosn os d e dril ) otros blan-cos, un par de borc eguies, cuatro pañuelos blan-cos bordados;
ufla. cartera, 	

un reglamento de guardia civil;la li cencia de ouar 	
ciiv

di 	 1 	 la féde mozo, una cred encial, Un pañuelo seda
azul ramos encarnados con su anillo, o

tro pa"h uelo azul de s
eda, un ceñidor de seda encar-nado, 17 napo leones, un bolsillo de seda encar-nado y un c epillo de ro ap .

A Antonio Diaz.

Un pa ñuelo de coco oscuro.

A Joaquin Gimenez.

Unas h-esta s negras :servidas, , y .4 rs.

1NTENDENCIA•

Circular núm. 61.
La Direccíon general de Aduanas yJes

	

	
nota me 	

Arance-con la fecha que sel uiente. 	 dice lo si-
« Por el Mi nisterio de Hacienda 

se ha "-
mu nicado ä esta Direeei on l a Real öder que
Sigue 	

Por este Min isterio se dirigió ä los de

la Guerra, Comercio y Gobernacion del Reino,
con fecha 18 de Noviembre último, 1;1 comuni-
cado(' siguiente. L. E1 Sr. Nlinistro de Hacien-
da dijo al de Marina con fecha 1. de Febre-
ro del corriente año lo siguiente.—Excmo. Sr.
He dado cuenta ä la Reina del espediente for-
mado ä consecuencia de la cotnunicacion de
V. E. fecha 18 de Setiembre último, relativa
ä que por este Ministerio se disponga lo con-
veniente para que el importe de los derechos de-
vengados ä la introduccion de WI aparato de bu-
real, y los demas objetos que lleguen de Ingla-
terra con destino ä la Marina, sean admitidos
por medio de cartas de pago espedidas por la
misma, hecha que sea_ la liquidacion con arreglo
ä arancel, cargao(lose luego ä la consignarlo')
corriente de su pre opuesto, segun se inaad6
.por este dicho Miniderio de Hacienda, reeec -
Lo al ramo de puertas, un Real örden de 31
de Mayo del año pröcsimo pasado, con . ob-
jeto de que por la aduana de Cadiz no se pon-
oes a en lo sucesivo obstäculo en el caso de rea-
lizarse algunas de las introducciones, corno ha
sucedido hasta el dia en este v otros casos. En-
terada S. M. de todo, y de Lo espuesto por la
Direccion general del ni uno acerca de dicha co-
municacion y de la p t.terior de 18 de No-
viembre siguiente, para que se permita que en
los vapores .estrangeros se conduzcan artículos
destituidos á los buques y arsenales sin sujetar-
se aquellos ä las reglas de instruccion y forma-
lidades de que se ecsimett no conduciendo ge-neros 6 efectos, se ha servido resolver que ma-
nifieste ä V. E., como lo ejecuto, que 10) pro-
cede espedir las órdenes reclamadas para
aduana de Cadiz, porque lo primero alteraria
el método y operaciones de contabilidad esta-
blecido por las i n,trucciones, y ecsigiria a le-mas c uentas y espedicion de docu:nentos que noestan prescritos , y hal); . iii tambien que dictar
reglas especiales para enlazar estas operaciones
Col) las de la contaduria general del Reino,
tanto en la parte relativa á ingresos corno en
la de di dribucion, y todo sin utilidad alguna
para el servicio público; pues que lo mismo la
armada que las (lemas corporaciones •eben sa-
tisfacer los derechos de aduanas señalados por
arancel de las cantidades que reciben para cu-
brir con ellas sus respectivos presu puestos, y elTesoro nacional con tar siempre Con los in,,re-

Dsos efeeti"s dd 
modo regular que se recauden

por cada uno de los ramos á que correspondan-
y lo segundo, porque no debe permitirse (pi:,
los buques estran 	 s, seaaeros conduzcan efectos,ts
para quien fueren, sin que se sometan ä las
reglas establecidas para estos casos por las le-
)es de aduanas, porque de otro modo se de-
fraudaria la proteccion que la ley se propone,
dispensar ä la marina mercante española, pren
eindiendo de los trascendentales abusos que pu-
dieran cometerse, siendo muy conveniente que...
las dependencias del Estado den ejemplo de ob-
servancia ä las disposiciones y medidas estable-
cidas para la buena y esacta administracion, to-
da vez que la marina puede proveerse de lo que
necesite en sus buques y arsenales sin adoptar
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aquellas . erepciones. De Real órden lo digo .å
V. E. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. Y enterada la Reina de una comuni-
cac ion de la DireceiL n general de Aduanas y
Aranceles, haciendo presente la conveniencia de
que por todos los Ministerios se espidan las iír-
d tu e s op o rtunas 'á fin de que las corporaciones
y . estad( cituieutos públicos pertenecientes al Es-
tado; cnni pla o fielmente lo ordenado en la prein-
Serta di'sposicion general ajustada al sistema de
preSur tiestos, mediante el cual cada uno debe
soportar los gastos que hiciere con la cantidad
que le p's té eoUsignada, con,iguiendose de esta
mancra . que no se produzcan alteraciones nota-
bles en 'el sistema de contabilidad establecido,
ni se autoricen ecepciones y privilegios contra-
rios ä la ley . 3 ä la igualdad en los adeudos
que por la misma se establece, del modo que
SC practica hasta con los efectos dirigidos á S. M.;

'se ha ervido resolver de conformidad, que :a
traslade á Y. E., como de su Real örden comu-
nicada por el referido Sr. Ministro de Hacienda
lo verifico, para su inteligencia y fines corres-
pondientes á su cumplimiento en la parte res-
pectiva. Lo que de la propia &den, comunica-
da por el referido Sr. Ministro de Hacienda,
tracribo ä • V. S. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos
arios. Madrid 27 de Diciembre de 1848.—EI
'Subsecretario, Manuel de Sierra. --Sr. Director
general de Aduanas y Aranceles.—Y. la Direc-
-cion la traslada ä V. S. para su inteligencia y
cuMplimieUto, cesando con esta Real &den to-
da duda 'acerca dé tos establecimientos públicos
y corporaciones . del Estado ., debiendo someterse
todos al pago -de los derechos de Aduanas con
arreglo 1 á la ley, y á las reglas y formalidades
de instruccion y órdenes vigentes sirviendose dar
aviso á la Direccion (lel recibo de esta circular.
Dios guarde á V. S. muchos arios. Madrid 30
de Diciembre de 18-'03.— El Director, Aniceto'
de Alyar,o.»

Lo que se inserta en el . ' boletin oficial pa-
ra conocimiento:'del comercio. Córdoba Enero
15 de 1849.— Rafael Gonzalez --Ataran.

'Circular núm. 59.

La Direccio -n general del Tesoro palico
participa fi esta Intendencia con fecha 11 del

actual , que al comisionado del Al untainiento
de Alia en la provincia de Cáceres, le han sido
robados los billetes del Tesoro de la emision de
100 millones de rs., cuya numerar ion y series
se espresan fi continuacion:'en su consecuencia.
les A3untitmientos y Alcaldes constitueiönales
dé esta ; ii .rovincia tendrán especial > crfidado de que
si .se presentasen sean detenidos del mismo.mo-
do i que sus . tenedores. Córdoba Enero . 14: de.
1819.7-- Rafael Gonzalez A ta ran.

Serie A. 10 billetes nih 23.3i5 al 23.35il: 51.-
Serie B 4 b fieles ntim. s 6.779 al 6.782. Se-

rie C 1 billete ntim. 2.458.

Córdoba: Est. tip de D. Fausto Garcia

Universidad literaria de Sevilla.

Circular núm. 48.

Direccion general de Instruccion pública.
Se halla vacante la dtedra de Historia general
de la Iglesia y . la particular de España corres-
pondiente fi la facultad de Teologia de la uni-
versidad de Sevilla dotada con el sueldo y ven-
tajas que concede (t los catedráticos de facultad
la legislacion vigente. Para- ser admitido 4 la
oposicion á dicha cátedra . se necesita: Ser
Español. 2.`' Tener 24 años cumplidos. 3." Ha-
ber recibido el, grado de doctor en la facu(.;.
tad de Teologia. Los ejercicios se verificaran
en la . universidad de esta Corte ante el tribu-
nal que se nombrará al efecto, debiendo consis-
tir en las pruebas de idoneidad que señala el
título 2.° de la seccion 3.' del reglamento de
estudios vigente. .Los interesados presentarán sus
solicitudes en, esta ' Direccion general acompaña-
das de los correspondientes títulos y de la re-
lacion de sus méritos y serticios. Dichas instan-
cias deberán quedar entregadas el dia 4 0 de
Marzo del año prócsimo venidero, en.. la

gencia de que no serán admitidas las que se
reciban pasado este término aunque su fecha
sea anterior. Madrid :29 de Diciembre de 18i8.
Antonio Gil de Zarate.—Es copia: Seoane. 	 t

o.

ANUNCIO.
••n•••n•••••nnn•

Quien quisiere arrendar desde el año cor-
riente el cortijo de Estrella la Baja, situado en
la campiña de Posadas,: acudirá fi tratar con sus
dueños D. Francisco y . D. Juan Civico, vecinos
de l'aima del Rio, quienes manifestarán las condi-
ciones con que 10 , bacen, en la inteligencia que
el remate se N'e .rifiraili el dia 1. 0 de Febrero en
'zis casas de su morada á las 12 de su mañana.

OTRO.

Se arrienda desde 1. 0 de Enero del corri
te • olio de 1R'19, el olivar Con la tierra de su
plantio y 50 pies en el sitio de l 'Jugo Albar-
da, término de la ciudad de Montilla, con con-
sentimiento de sii'actual colono . D. Manuel . .de-
Salas y Luque, de igual domicilio.

Tambien se vende citada finca y mdrán
las personas que bajo de uno y otro • concepto
acomode, hacer sus . proposiciones •al administra-
dor 1). Ambrosio Crespo y Gomez, Procura-
dor de • la de Córdoba, • que vive • calle de 'Jesus
Maria núm. 13.

OTRO.

Quien quisiere arrendar para desde 31 de
Diciebre del preSeiite año en adelante el cor-
ti¡O de los . Libios* término de esta ciudad que
consta de mas -ele -200 fanegas de tercio de / labor,
se servirá pasar ä las casas de su 'dueño D. Bar-
tolomé 	 ä 'tratar de su renta.

Tena, ca ile de la 'Librería núm. 2.-1819.

1
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